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ACTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONTRATACIÓN E INICIO
DEL PROCEDIMIENTO DE COMPRA POR DEBAJO DEL UMBRAL

RET'ERENCIA DIDA-DAF.CD-2025-0016

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominican4 en

fecha tres (03) de abril del año dos mil veinticinco Q025), la Licda. Almeyra Celinés
Sarmiento, en su calidad de Encargada de la Dirección Financiera de la Dirección General
de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA), conoce y emite
el presente acto administrativo que aprueba las bases de la contratación, designa elllos peritos
y autoriza el inicio del proceso de Compra Menor de referencia DIDA-DAF'-CD-2025-0016,
con el objetivo de realizzr la ADQUISIGION DE ARTICULOS PROilIOCIONALES PARA
SER UTILIZADOS EN LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS DE LA SDSS.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados
a la Seguridad Social (DIDA) es una entidad pública autónoma y descentralizada, adscrita

al Ministerio de Trabajo, dotada de personalidad jurídica propi4 la cual fue creada por la
Ley núm. 87-01 que creó el Sistema Dominicano de la Seguridad Social (SDSS), con el
objetivo de servi¡ como sensor del Sistema Dominica¡o de Seguridad Social (SDSS) y
asistir a todos los dominicanos y residentes legales en el pais, así como promover, educar,

informar y orientar sobre el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

CONSIDERANDO: Que, para el ejercicio de las t'unciones y competencias que le han sido
atribuidas por vía legislativa, la Dirección General de Información y Defensa de los
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) debe realizar la compra y contratación de los

bienes, servicios y obras requeridos para el desarrollo de los programas y proyectos

institucionales.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados
a la Seguridad Social (DIDA) se encuentra sometida al ámbito de aplicación de la Ley núm.
340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones.
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CONSIDERANDO: Que la Resolución Núm. PNP-01-2025, de fecha dos (02) de enero
del año dos mil veinticinco (2025), emitida por la Dirección General de Contrataciones
Públicas, establece los umbrales topes para la determinación de los procedimientos de
compras y contrataciones durante el ejercicio correspondiente al año dos mil veinticinco
(2025). Esta resolución indica que, en el presente año, toda compra o contratación de bienes
o servicios que comprenda un monto de RD$243,260.00 deberá realizarse mediante
Compra por debajo del umbral.
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CONSIDERANDO: Que el Reglamento de aplicación de la referida Ley núm. 340-06,

aprobado mediante el Dec¡eto 416-23, establece en su artículo 38 quiénes son los

funcionarios responsables de los procedimientos de contmtación; indicando en su numeral

2) que "Para el procedimiento de Compra Menor y aquellas compras que sean por montos

por debajo de los umbrales será competente la Dirección Administrativa y Financiera,

previa autorización de la máaima autoridad de la institución contratante ".

CONSIIIERA¡{DO: Que esta institución a t¡avés del Departamento de Promoción y
Capacitación ha identificado la necesidad de la "Adquisición De Artículos Promocionales

Para Ser Utilizados En Las Actividades Educativas De La Sdss"

CONSIDERANDO: Que es necesario designar un perito evaluador para la oferta que será

presentada, a los fines de verificar que lo ofertado se corresponde a lo requerido, tomando

en cuenta los criterios de competencia, experiencia en el rírea y conocimiento del mercado,

bajo los lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido por la Dirección
General de Contrataciones Públicas.

CONSIDERANDO: Que tal como lo indica el Decreto Núm. 416-23 en su artículo l19:
"Los peritos responsables de evaluar las ofertas técnicas, preyiamente designados por el
Comité de Compras y Contrataciones o por la Dirección Administratiya y Financiera,
procederán a verificar minuciosamente las credenciales y evaluar la oferta técnica de los
oferentes. Párrafo I. Al evaluar las credenciales, los peritos deberán examinar
detenidamente la documentación presentada y asegurarse de la veracidad de la
información proporcionada por los oferentes, así como veriJicar que estos cumplen con los
requerimientos establecidos en el Bases de la Contratación".

VISTA: Ley No. 87-01 que creó el Sistema Dominicano de la Seguridad Social (SDSS) y
su modificación dada mediante la Ley No. 13-20.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras
y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que el referido Decreto 416-23, establece en su artículo 45 relativo

a las compras por montos bajo la modalidad de compra menor que: "Este procedimiento

podrá utilizarse para adquirir bienes o servicios mediante un trámite simplificado,

conforme al monto establecido en los umbrales actualizodos anualmente por la Dirección

General de Contrafaciones Públicas. "
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VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto

No. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

vISTA: La Resolución No. PNP-01-2025, de fecha dos (02) de enero del año dos mil

veinticinco (2025), emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, que

establece los umbrales topes para los procedimientos de contratación convocados en el año

dos mil veinticinco (2025).

YISTO: El requerimiento presentado por el Departamento de Promoción y Capacitación

en fecha 04 de febrero del año 2025.

VISTA: La solicitud de compras emitida por la Unidad Operativa de Compras y

Contrataciones en fecha 03 de abril del año 2025.

WSTO: Las bases de la contratación y la ñcha técnica del procedimiento de ¡eferencia.

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que forman parte

del expediente, se adoptan las siguientes resoluciones:

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR las bases de la contratación del procedimiento de Compra

Menor de referencia DIDA-DAr-CD-2025-0016 para la "olDA-DAF-cD-202100r6, coN EL

OBJETIVO DE REALIZAR LA ADQUISICION DE ART]CULOS PROTOCIONALES PARA SER

UTILIZADOS EN LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS DE LA SDSS".

SEGUNDO: DESIGNAR la señora Johandel Marte como perito técnico evaluador de

la oferta que será presentada en el referido procedimiento.

TERCERO: ORDENAR a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones dar inicio
a la gestión del procedimiento de manera simultínea tanto a nivel administrativo como en

el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), cumpliendo con los requisitos

de publicidad y plazos establecidos en la normativa vigente en mate¡ia de contrataciones

públicas y de los principios rectores del sistema.
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Yías recursiv¡s: Este y todos los actos administrativos del presente procedimiento pueden ser

recurridos mediante las siguientes vías: a) por yía adminislrutiva, ante esta institución
contratante, en un plazo no mayor a diez (10) días contados a partir de la fecha de su

notificación, de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones

y su Reglamento de aplicación, aprobado mediante el Decreto 416-23;b) pot vía contenciosa

adminisrrutiva en un plazo de treinta (30) días contados a partir de su notificación, siguiendo

las disposiciones de la Ley núm. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones

con la Administración y de Procedimiento Administrativo y [a Ley núm. l3-07 sobre Tribunal

Superior Administrativo.

Almeyra Celinés Sarmiento
Encargada de la Dirección Financiera (DF)

NO HAY NADA ESCR'IO DESPUES DE ESTA LíNEA
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